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ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA ff APODERADO LOCAL 

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO — ECUADOR 

UA 

N JURAMENTADA 

  

   DECLARACI 

  

OTORGADA POR EL SEÑOR JUAN CARLOS 

CISNEROS BURBANO, GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA ALCATEL-LUCENT ECUADOR 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

8885885858 865,858585 8658885 

MD. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes dieciséis (16) de 

octubre del año dos mil nueve, ante mi Doctor Roberto Dueñas 

Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, comparece a 

la celebración de la presente escritura el señor JUAN CARLOS 

CISNEROS BURBANO, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía ALCATEL-LUCENT 

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, según se desprende del 

nombramiento que se adjunta como habilitante. El compareciente 

es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 
» 
PA 

X, 

A cédula: de identidad cuya copia fotostática debidamente 

“certificada por mi el notario se agrega. Advertido que fue el 

compareciente por mi el notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y > 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

me presenta y cuyo tenor literal y que a continuación se 

transcribe es el siguiente: Señor Notario: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar la siguiente 

Declaración Juramentada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del 

presente instrumento el señor Juan Carlos Cisneros Burbano, en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA ALCATEL- 

LUCENT ECUADOR S.A., según se desprende del nombramiento 

que se agrega.. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en " 

Quito, hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: UNO.- ALCATEL-LUCENT ECUADOR 5.A. es 

una compañía de nacionalidad ecuatoriana cuyos Accionistas 

son: ALCATEL-LUCENT SERVICES INTERNATIONAL — N.V., 

propietaria de doscientas ochenta y cinco mil cuatrocientas 

sesenta y un (285.461) acciones en el capital de de la compañía de 

nacionalidad ecuatoriana ALCATEL-LUCENT ECUADOR S.A., 

correspondientes al noventa y nueve punto noventa y nueve por 

ciento (99.99%) de participación; y ALCATEL-LUCENT N.V., 

propietaria de una (1) acción en el capital de la compañía de 

nacionalidad ecuatoriana ALCATEL-LUCENT ECUADOR S.A., 

correspondiente al cero punto cero uno por ciento (0.01%) de 

 



    

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

participación. DOS.- ALCATEL-LUCENT SERVICHA) Ly 

INTERNATIONAL N.V. es una sociedad de nacionalidad holandes 

quien tiene como único accionista a la compania ALCATEL- 

LUCENT N.V. TRES.- ALCATEL-LUCENT N.V, es una sociedad de 

nacionalidad holandesa, quien tiene como único accionista a la 

compañía ALCATEL-LUCENT PARTICIPACIONES.  CUATRO.- 

ALCATEL- LUCENT PARTICIPACIONES, es una sociedad de 

nacionalidad francesa, quien tiene como único accionista a la 

COMPANIA FINANCIERA ALCATEL-LUCENT. CINCO.:- COMPAÑÍA 

FINANCIERA ALCATEL-LUCENT, es una sociedad de- nacionalidad 
francesa, quien tiene como único accionista a la compañia 

ALCATEL-LUCENT. TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

Con el antecedente expuesto, y en conocimiento de las penas por 

perjurio, doy cumplimiento a lo que dispone el párrafo segundo 

del Artículo trece de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías 

del Ecuador, y en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 

COMPAÑÍA ALCATEL-LUCENT ECUADOR S.A., BAJO 

JURAMENTO DECLARO QUE: La sociedad francesa ALCATEL- 

LUCENT está conformada al cien por ciento (100%) de acciones 

nominativas, y cotiza en las bolsas de valores internacionales bajo 

el ISIN (INTERNATIONAL SECURITIES — IDENTIFICATION 

NUMBER): ALCATEL-LUCENT: FRO0001130007, y bajo la 

nomenclatura ALU. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta la misma que se halla 

firmada por la Doctora Gabriela Jaramillo A., ¡portadora de la 

matricula profesional cuatro mil ochocientos cincuenta y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha .- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales y 

r Gu
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

4 QUITO - ECUADOR 

Ñ 
leída que le fue al compar

ecient
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por mi el notario
 

en alta y clara 

' voz, se ratifica
 

en cada una de las cláusul
as 

para constan
cia 

de lo 

cual firma en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

JUAN CARLOS CISNEROS BURBANO 

C.C. lo0!13J430-0» 

CV. 124 -DOTÍÓ, 
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rien IED cn FOJAS) ÚTILES), MABIENDO ARCHIVADO UNA GUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRICESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MICARGO 

CONFORME LO ORDEHA LA LEY , 

QUITO, A | o sa 200 A 

EL NOTARIO = 

Ootuloiatte 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
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Quito D.M., 29 de diciembre de 2008 

Señor 

JUAN CARLOS CISNEROS BURBANO 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de ALCATEL -LUCENT ECUADOR S.A. celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designarle como GERENTE GENERAL y como tal 

Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, para el período de UN 
año contado desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 
correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos 
Sociales y en la Ley de Compañias. 

Las funciones inherentes a su cargo se encuentran detalladas en la Escritura Pública 
de Reforma de Estatutos de la Compañia celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo 

del cantón Quito, el 10 de marzo de 2004 y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 25 de mayo de 2004. 

La Compañía se constituyó bajo el nombre de “Telenorma S.A.” mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Público del cantón Quito Dr. Olmedo del Pozo, el 20 
de febrero de 1958 y legalmente inscrita el 14 de marzo del mismo año. Luego cambió 

de denominación a “Isel del Ecuador S.A.” y finalmente cambió su denominación a 
“ALCATEL DEL ECUADOR S.A.” Mediante escritura pública celebrada el 15 de 

septiembre de 2008, otorgada ante el Notanmo Trigésimo Séptimo Encargado del 
Cantón Quito, docto Mauricio Ramirez Molina, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el 16 de diciembre de 2008“ALCATEL DEL ECUADOR S.A”, cambio su 

denominación a “ALCATEL-LUCENT ECUADOR S.A. 

Atentamente, 

> 

1 ij 
Y CUE A ES: 

Maria José Prado T, 
SECRETARÍA DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de ALCATEL-LUCENT ECUADOR S.A. 

para el cual he sido elegido para un periodo de UN año.- Quito, 29 de diciembre de 
2008. 

Sa 

JUAN CARLOS CISNEROS BURBANO 
C.I. 109155430-0 
GERENTE GENERAL 

LO ENMENDADO VALE NM. o o 

CAES 
ETA A 
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TORGO EN ESTA NOTARIA Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA 

DECIMO SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADO POR EL SEÑOR JUAN CARLOS CISNEROS 

BURBANO, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ALCATEL-LUCENT— ECUADOR SOCIEDAD  ANONIMA.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VEINTE Y 

UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL NOTARIO 

a DROA0Un Ur cnoorncroanrrra 
anos 

NOTARIA TRIGESIMA 
Dr, Roberto Dogs Mom e 

Quito - Ecuador 

   


